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Vigésima Legislatura 1981 -1984 

     a vigésima legislatura fue la primera que se eligió en esta entidad después de la reforma 

política practicada, en el orden federal, por el presidente José López Portillo, quien la había 

ofrecido en su discurso de toma de posesión.  

 

Esta reforma tenía dos propósitos esenciales: revitalizar el sistema de partidos y ofrecer una 

opción de acción política legítima a todos los ciudadanos, inclusive a aquellos que, durante el 

gobierno de Luis Echeverría Álvarez, habían optado por la violencia.  

 

Los trabajos para efectuar esta reforma iniciaron en abril de 1977 y concluyeron con la 

presentación, ante el Congreso de la Unión, de un proyecto de Ley Federal de Organizaciones 

Políticas y Procesos Electorales (LFOPPE), el cual fue aprobado en diciembre de ese mismo 

año, junto con un paquete de 17 reformas y adiciones a otros tantos artículos de la 

Constitución.  

(18 de Agosto de 1981 - 17 de Agosto de 1984) 
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Diputados de Representación Proporcional 

Partidos Diputados 

PSUM 

PPS 

PPS 

PARM 

PARM 

Eduardo Saucedo Fuentes 

Aurelio Ramos Montañez  

José Augusto Araiza Núñez  

Rutilio Nava Rojas 

J. Jesús Benitez Osuna 

Distrito Partidos Diputados 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

XIII 

XIV 

XV 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

Victoria del Hoyo Rentería 

Reynaldo Pacheco Sánchez 

César Delgadillo Gutiérrez 

Rubén Alvarado Zendejas 

José Cruz Torres Pérez 

Otilio Díaz Serafín 

Francisco López Borbón 

Ramón Peraza Camarena 

Ana María Ibarra Tovar  

José Lucas Vallarta Robles 

Héctor León Díaz López 

Elías Rodríguez Bañuelos 

Arturo Cázares Álvarez 

Porfirio Vázquez Cossío 

Javier Carrillo Casas (Presidente) 
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1ª. Fila de izquierda a derecha:  

Dip. Ramón Peraza Camarena, Dip. J. Jesús Benítez Osuna, Dip. Eduardo Saucedo Fuentes, Dip. Ana María 

Ibarra Tovar, Dip. Javier Carrillo Casas, Dip. Victoria del Hoyo Rentaría, Dip. Elías Rodríguez Bañuelos, Dip. 

Aurelio Ramos Montañez. 

 

2ª. Fila:  

Dip. Rutilio Nava Rojas, Dip. Reynaldo Pacheco Sánchez, Dip. Porfirio Vázquez Cossio, Dip. Héctor León Díaz 

López, Dip. José Cruz Torres Pérez, Dip. César Delgadillo Gutiérrez, Dip. Rubén Alvarado Zendejas, Dip. José 

Augusto Araiza Núñez y Dip. Arturo Cázares Álvarez. 
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      ació en Francisco I. Madero (antes Puga) en 1950. 

Estudió su primaria en Francisco I. Madero.  

Los estudios posteriores los realizó en la Capital del Estado, hasta 

terminar su Carrera como Abogado en la Universidad de Nayarit. 

Se desempeñó como Juez en el Puerto de San Blas 1972.  

Oficial Mayor del C.D.E. del P.R.I. en 1973.  

Secretario General del C.D.E. del P.R.I. 1974.  

Secretario General de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos 

Campesinos en el Estado (C.N.C.) 1977.  

Delegado Especial del C.D.E. del P.R.I. en la mayoría de los 

Municipios del Estado.  

Presidente de la Sociedad de Alumnos de la Escuela Superior de 

Derecho de la U.A.N.  

Dip. Javier Carrillo Casas 

PRESIDENTE 
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Coordinador General de la Campaña Política del Ex-Gobernador Sr. Emilio M. González 

1981.  

Director de Tránsito del Estado en 1984.  

Vice-Presidente de la Asociación Nacional de Directores de Tránsito.  

Diputado Federal Suplente 1979 – 1982.  

Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Estudios Municipales del Estado de Nayarit.  

Diputado a la XX Legislatura del Congreso del Estado 1981 – 1984. 


